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DE LA PROVINCIA DE LEON 
; APFE|ITE19C!A OFICIAL'1 

L^ego.mie .lóaSxw. Alfides 7- S¿pretarios',récÍ7 
baá' los • nüíiieroB' <lel;BbLBtífr que corréapoildan' al 
distrito, dispondrán que flerflie un templar en el si
tio* de có^tmftré dóridé'p^rmáiiecerá hasta el recibo 

Loa SecKetarips.íttitorta.de^MeiTar; los BOLE-
TÍHEB coVeccionados^órd^Ta^imfníé" tiart1 su encuá-
dOTnaciqriqñetfettertvTeri . J-••" 

S í PtlBLlCA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la' Imprenta de la DIPDTACÍOH PBOTIHCIAL & 7 pesetas 
BO céntimos el trimestre j 12 pesetas 60 céntimos al semestre, pa^a-
dos íü solicitarla súscricíoh. 

Números sueltos 2& céntim* (U petéis. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las-disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular právio el pago de 
25 eéntimet de peseta; por cada línea de inserción. 

T' ,P,ARÍ^ICIÁL.,. . 

PRESIDISCU Díl COSSUO DS HINISTIÍOS. 

SS. MM. y'Augusta Real Familia) 
oóntiaitón' áin •nov'edadeñ'Su 'im--
portanté salud. ', , : '* : V'j • "j!-;'' 

GOBIEENQ DE J>ROVINCIÁ. 

. Circular. ' 

Las; O'fieinas del Gobier-
nó civil esta provincia 
que hasta este dia se en
contraban instaladas en¡ el 
Palacio ¡dp.los Guzniancs, 
•sellan trasladado á lacasa 
:ni\m. 20, sifa on la plazue
la de San Marcelo. , 

Lo que he dispuesto 
anunciar por medio de es
te BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento del público. 

León 14 de Noviembre 
de 18*3. 

Et Gobernador, 
J ó s e Marcuo. 

' . ELECCIONES; 

El dia 1." de Diciembre próximo 
' publicarán todos los Ayuntamien-
toi dé esta provincia, que sean ca
bezas de secfíliJfi'Jen el BOLETÍN OFI-
CUL , las anotaciones de altas y ba
jas qúé sufran las listas de electo
res, seg-un el ¿rden establecido en 

la ley. electoral de Diputados á Cór-' 
tes de 28 der Agostó de 1878. 

Hecho público por. medio del pe-
riódicó oficial, los individuos que. 
hayan sufrido alteración, podrán 
cualquiera qúé reúna las' condicio-' 
nes necesarias para figurar en. el 
padrón1 dé-eleótoresi 'interponér la> 
rMlamátñóh''61)ortútta;,atíte'' la > 'Co-j 
imBoií" iMpectora.dél-7 Géñsojen'ér 
termino do 10 diáV conforme al ar
ticulo 56, la cual resolverá de plano 
con vista de los. antecedentes nece
sarios, .notificándola en el:acto.á los 
interesados para qué dentro delpla-i 
zq marcado en el 57,,. acudan en 
queja al Juzgado competente, quien, 
resolverá én definitiva, bajo su res
ponsabilidad personal. 

Verificadas las precedentes ope
raciones, se procederá á la rectifi^ 
cación de las listas é ifiscripciori en 
el Registro del Censo electoral, en' 
la forma que previenen los artículos 
49 y 50 dé está, ley. 

La importancia de esté servicio, 
me hace creer que los Presidentes 
de las Comisiones del Censo electo 
ral, prestarán preferente atención 
en él y espero de su acreditado celo 
la exacta observancia de las pres
cripciones citadas. 

León 15 de Noviembre de 1883Í 
E l Oobernador; 

«losé Moren» . 

puesto encargar á los Sres. Alcal
des, Gfuardia civil y dpmás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á l a busca y detención de dicho au
senté, poniéndole á mi disposición 
si fuese! habido.. :. 

León Noviembre 15: de 1883, , , • 

Senas delJoséBlas. : 
Edad 18 años, estatura corta, 

ojpsnégros, pelo.idem', cejaé idém, 
boca regular, nariz afilada, barba' 
lampiña, cara larga, color trigueño:1 

0IIBE.V PflBMCO. 

Circúlár.—Núm. 78. 

El Alcalde de Santiago Millas; 
me participa haberse ausentado de 
la casa paterna el jóven José Blas 
lilartinéz,' natiiral dé Piedralva,' cu
yas señas ae expresan á continua
ción; y en su consecuencia he dis-

Circular.—Núm. 79. 
El Alcalde de Pozuelo del Pára

mo me da cuenta de haberse reco
gido por José Pérez, de aquella ve
cindad, una vaca extraviada, de las 
señas que se expresan á continua
ción; y he dispuesto hacerlo públi
co por medio de este periódico ofi
cial para qué llegue á conocimien
to del dueño, y pueda presentarse; 
á recogerla, prévia la indemniza
ción de gastos. 

León Noviembre 15; de 1883. 
. E l OolDerhador, 

. J o s é Moreno. 

Señas de la mea. 
Pelo rojo, alzada como más cinco 

cuartas, asta bien armada. Tiene 
una seftal i la parte inferior izquier
da que se comprende ser una marca 
del número 1. . , 

SECCION DE FOMENTO. 

... Minas . 

DON IGNACIO HERRERO ABIA, 
GOBERNAnOR "ClVIt. INTERINO HE E S 
TA PROVINCIA. . 

Hago, sáber: qiie póf D.'Gregorio 

Gutiérrez como apoderado dé don 
Ñicañór González, se ha presentado' 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 23 
del més dé Octubre á las diez de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiéndó 39 pertenencias de la. mina 
de i pártion^illamádsi,• Adela, sita en 
terminó del pueblo dé'yegácervera, 
Áyúntámieúte dé ideín; y sitiojila-^ 
mado la zarcéDada , y linda al N . 
tierra de Pinillas, S. la zarcenada, 
É. canto dé gesteñon y O. reguero 
de la zarcenada; hace la designa
ción de las citadas 39 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una. labor antigua' que-
se halla al descubierto y que es una 
galería antigua hundida en la zar-
cenada que sirvió de punto de par
tida para la mina Iñagólable ya ca
ducada,''desdé el'ináicado punto se 
medirá'u ,120' metros al N . , 180 al S. 
hasta ' lámina Concia, 332 a l E. y 
968 al O., y levantando perpendi
culares en los éstremos quedará for
mado' el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado' que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definiiivamente por decre
to do este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde l a ! fectía de este 
edicto, puedan 'presentar en éste 
Gobierno sus oposicionés los que se 
consideraren con derecho ál todo ó 
parte dél terreno solicitado, según 
previene el árt. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 8 de Noviembre de.l883. 
Ignacio Herrero . 
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Bago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez apoderado de D. Nicanor 
González, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día 23 del 
mes de Octubre & las diez dé su 
mafiana una solicitud de" registro 
pidiendo 78 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Concia, sita en 
término del pueblo de Vegacerve-
ra, Ayuntamiento de idem, y sitio 
llamado la cuesta, y linda al N . la 
cuesta, S. la misma cuesta, molino 
y puente arruinado, E. las corollas 
y O. tierras de labor, camino forero 
y rio Torio; hace la designación de 
las citadas 78 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
principio de una galería antigua 
hundida en la cuesta próxima al ca
mino que fué también punto de par
tida para la demarcación, de la mina 
Precisa ya caducada, desde el indi
cado punto se medirán al N . 490 
metros, al S. 110, E. 1.300, y levan
tando perpendiculares en los estre-
mos quedará formado el rectángulo 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

Lcon 8 de Noviembre do 1883. 
Isnnelo Herrero . 

dirán-ral te 50 metros, E. 150, 350 
olE^yBSO al O., y levantando per-
peñoiculares en los estremos de es
tas lineas quedará formado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este día la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 9 do Noviembre do 1883. 
Ignuclo Herrero. 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir la renuncia presentada 
por D. Salustiano Pinto, vecino do 
esta ciudad, apoderado de D. Juan 
Antonio Martinez Zapico, que lo es 
de la villa de Ponferrada, de la mina 
de carbón llamada /Salvadora, sita 
en término del pueblo de Torre, 
Ayuntamiento de Alvaros, decla
rando franco y registrable el terre
no que comprendo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 14 de Noviembre de 1883. 
E l Qolioroador, 

J o s é Alorcno. 

Hago sahur. ^ua pac D. Gregorio 
Gutiérrez, apoderado de D. Nicanor 
González, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 26 del 
mes de Octubre á las once de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias de la mina 
de carbón llamada M i a , sita en 
término del pueblo de Vegacervera, 
Ayuntamiento de idem y sitio lla
mado el camarón, y linda al E. con 
tierra do Cayetano Fernandez, O. 
terreno concejil, N . los sierros ne
gros, y S. noria de Froilán Vihuela; 
hace la designación de ¡as citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente : 

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una galería antiguahun-
dida en el camargon que seria tam
bién punto de partida para demar
cación de la mina,íW,te««yacaduca-
da, desde el indicado punto so me-

(Gacota del dia 11 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Real orden. 

En diferentes épocas se han dic
tado por este Ministerio prudentes 
y acertadas medidas encaminadas 
á reglamentar la emigración espa-
iiola á las Repúblicas americanas y 
al Imperio del Brasil, así en lo que 
se refiere á la documentación de 
los emigrantes, y en general de los 
pasajeros que se dirigen á tan re
motos paises, como á las garantías 
que, en beneficio de los mismos, 
deben exigirse á los contratistas y 
armadores de buques. La inobser
vancia de algunas de las formalidades 
prevenidas, y las dificultades que 
en la práctica ofrece tan importan
te servicio, son causa de que mu
chas expediciones se lleven á efec
to en condiciones tales, que única
mente responden al interés de una 
odiosa especulación, quedando por 
completo desamparados los que se 
dejan sorprender' con exajeradas 
promesas; sustrayéndose otros con 
la emigración & la acción de la jus

ticia; eludiendo no pocos, por igual 
medio, la sagrada obligación de 
quintas, y desobedeciendo muchos 
la autoridad paterna á que se hallan 
sometidos en su menor edad. 

Si la intervención administrativa .-! 
ha de ser suficientemente eficaz en, 
tan importante asunto, para iinpe- ' 
dir qué eñ lo sucesivo se repitan los-' 
males señalados con motivo de lá 
expedición de emigrantes, se hace 
preciso la más escrupulosa y severa 
aplicación de las disposiciones v i 
gentes sobre la materia. 

Con este proposito, y reservando 
al Centro correspondiente el cono
cimiento de las causas que produz-, 
can la emigración, como también 
el estudio de las disposiciones que 
hayan de modificarla en su esencia, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido i 
bien disponer se recomiende á V. S. 
la estricta observancia de las si
guientes reglas, que hará cumplir 
vigorosamente & cuantos pretendan 
embarcarse con rumbo á dichos 
países, como igualmente á los ar
madores do buques y organizadores 
de espediciones. 

1." Todo espaiiol que quiera 
emigrar ó dirigirse temporalmente 
á las Repúblicas americanas y al 
Imperio del Brasil solicitará, 24 ho
ras antes por lo menos de su embar
que, del Gobernador de la provincia 
donde haya de tener efecto, la cor
respondiente autorización, acompa-
üando á la instancia los documen
tos siguientes: 

I . Su cédula personal con las 
seüas generales y particulares es
critas de igual letra que aquella, y 
el sello de la oficina respectiva. 

I I . Los varones y las mujeres 
solteras que no hayan cumplido 25 
años, una autorización de sus pa
dres ó tutores, otorgada ante Nota
rio público, ó ante el Alcalde del 
pueblo de su vecindad. 

I I I . Los vai'ones hasta la edad 
de 15 años, partida de bautismo, 
legalizada si procedieran de otra 
provincia, ó visada simplemente 
por la Alcaldia correspondiente, si 
son de la misma en que pretendan 
efectuar el embarque. 

IV. Los de 15 á 35 años, certifi
cado de hallarse libres de toda res
ponsabilidad do quintas, ó de ha
ber asegurado que están á las re
sultas, consignando el depósito do 
2.000 pesetas en metálico. 

V. Los de 35 años en adelante, 
y las mujeres solteras que pasen de 
25, su cédula personal con las señas 
y sello en la forma indicada ante
riormente. 

VI . Los individuos pertenecien
tes á la reserva activa, á la segun
da reserva, ó á la clase do reclutas 
disponibles, presentarán, además de 
los expresados documentos, una l i 
cencia del Capitán general del dis
trito respectivo, que les autorice 
para efectuar su embarque ó ausen
tarse de la Península, con arreglo 

á ló dispiTájtB/cn la Real orden ex-
p&ijtajriftjpl' Ministerio de la Gue
rra dé 23 de Octubre último. 

VII . Las mujeres casadas, per
miso de sos maridos, visado por la 
Alcaldía del pueblo de su-vecindad. 

VIH. Gertificacion de no estar 
procesados ni sufriendo condena, 
expedida por la; misma Alcaldía y 
visada por el Gobernador de la pro
vincia respectiva. 

2. '' En vista de estos documen
tos, y adoptando cuantas precaucio
nes estimen necesarias respecto de 
la autenticidad de los mismos, los 
Gobernadores concederánó negarán 
el permiso do embarque, el cual se 
ha de extender en papel de la clase 
12.", y no devengará derecho al
guno. 

3. ' Los Gobernadores, en cum
plimiento de la Real orden del Mi
nisterio de Fomento da 26 de Agosto 
último, facilitarán á la Dirección 
general deL Instituto Geográfico y 
Estadístico cuantas noticias les re
clame dicho Centro acerca de los 
permisos que expida y de la entrada 
y salida de emigrantes por mar, asi 
como los demás antecedentes á que 
se refiere la disposición citada. 

4. ' Para evitar la emigración 
clandestina que se hace por el ve
cino Reino de Portugal, las mismas 
Autoridades cuidarán de que se ob
serven vigorosamente las prescrip
ciones de la Real orden circular de . 
este Ministerio de 28 de Febrero 
del año próximo pasado. 

5. ° No podrá contratarse el em
barque ui partir ninguna expedi
ción de emigrados sin que preceda 
autorización especial para cida 
caso, expedida por el Goberna
dor de la provincia correspondien
te, en la que se expreso el número 
de individuos de que ha de constar 
aquella. 

6. ' En armonía con lo preveni
do en el art. 20 de la ley de Sani
dad, se obligará á los respectivos 
armadores á dotar de Médico-Ciru
jano y de botiquin reconocido por el 
Director de Sanidad del puerto, á 
todo buque que conduzca á bordo 
más de 60 pasajeros. 

7. " No so permitirá embarcar en 
ningún buque mayor número de 
individuos que los que pueda trans
portar en proporción de su capa
cidad y toneladas, después de la 
carga de viveres, según lo que so
bre el particular disponen las Orde
nanzas ó instrucciones de Marina. 

8. " En los contratos con los pa
sajeros deberá determinarse la can
tidad y calidad de los alimentos y 
del agua que los emigrados hayan 
de recibir á bordo durante el viajo, 
cerciorándose la Autoridad, antes 
do la salida de los buques, do que 
los acopios son suficientes para 
cumplir esta condición. 

9. " En los mismos contratos se 
estipulará y consignará, así el pro-
cío del transporte y las garantías 
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que los emigrantes dén para su pa
go, como el plano dentro del cual 
hayan de satisfacerle, no pudiendo 
ser éste menor de dos años, pero 
quedando á su arbitrio el acortarlo, 
y entendiéndose que dicho precio 
deberá estar en relación con las es
tancias. 

10. Estos contratos se extende
rán por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder del contratista, 
otro en el del emigrante y el terce
ro en el del Gobernador respectivo. 

11. Los Gobernadores por si, ó 
bien delegando sus facultades en el 
Secretario, y siempre bajo su res
ponsabilidad, visitarán todo bu
que expedicionario en los puntos de 
su residencia, y donde no la tuvie
ren, prestará este servicio el Alcal
de bajo su responsabilidad, remi
tiendo en todos los casos á este Mi
nisterio por duplicado una certifica
ción de la visita, en la que conste 
haberse observado las formalidades 
precitadas. 

12. Igualmente remitirán losGo-
bernadores & este Ministerio dos 
copias certificadas del ejemplar del 
contrato que según la regla 10 debe 
quedar en el Gobierno de provincia, 
á fin de remitir una al Sepresentan-
te del Gobierno en el puerto á donde 
se dirijan las expediciones para que 
manifieste si por el Capitán del bu
que se ha atendido á los pasajeros 
cual corresponde,'y también si el 
que los contrató ha cumplido las 
condiciones estipuladas. 

13. Las personasáquienesseau-
torice para el embarque do emigra
dos, no podrán traspasarlas conce
siones bajo pena de nulidad de dicha 
autorización, y sobre este punto so 
observará la mayor vigilancia por 
parte de las Autoridades. 

14. Se cuidará de que los emi
grantes no obliguen la totalidad de 
su salario para el pago de fletes y 
gastos de traslación, permitiéndolos 
únicamente hacerlo de la tercera 
parte de aquel. 

15. Los Gobernadores vigilarán 
muy especialmente por si, ó por 
medio de sus delegados, la forma
ción de estas expediciones á fin de 
que no se cometan abusos y so im
pidan las emigraciones clandes
tinas. 

16. En el caso de faltar á los 
emigranteselbuen trato estipulado, 
la Autoridad gubernativa, haciendo 
uso de la facultad que le concede la 
ley, y previa la formación del opor
tuno expediente, impondrá á los ar
madores de los buques la multa que 
conceptúe proporcionada á la falta. 

17. Los armadores y contratis
tas no serán autorizados para con
tratar nuevas expediciones, cuando 
hayan faltado por dos voces á las 
prescripciones á que se refiere la 
regla anterior, debiendo, al efecto, 
darse el oportuno aviso al Ministe
rio de Marina y Autoridades cor
respondientes. 

De Eeal orden lo comunicoá V.S. 
para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1883.—Moret.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 
Jleal órien circular que se cita en la 
regla 4.' de la precedente disposición. 

Con fecha de hoy se dice por este 
Ministerio al de Estado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. D. G.J.'con el propósito de im
pedir, en cwanto sea posible, la emi
gración clandestina á Ultramar de 
súbditos españoles que suele efec
tuarse por los puertos del vecino 
Reino, ha tenido A bien disponer se 
signifique á ese Ministerio la con
veniencia de que encargue á nues
tros Agentes consulares en Portu
gal no expidan ninguna declara
ción de las que deoen proveerse 
aquellos para obtener el pasaporte 
de embarque, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden circu
lar de este Ministerio, fecha 3 de 
Julio de 1875, sin tener á la vista 
la correspondiente certificación del 
Ayuntamiento á que pertenezca ca
da interesado, visada por el Gober
nador civil de la provincia respec
tiva, en que consto hallarse libre de 
toda responsabilidad, asi criminal 
como de quintas, y que para evi
tar la falsificación de este docu
mento se ordene á los tjobernado-
res do las provincias que presten 
contingente á la emigración den á 
conocer directamente á los referidos 
Cónsules su firma y el sello oficial 
del Gobierno de su cargo.» 

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cumpli
miento en la parte que le corres
ponde, y para que haga á los Alcal
des de esa provincia, por medio del 
Solelin oficial, las oportunas pre
venciones á fin de qne, á tenor de 
lo dispuesto en la Real orden de 3 de 
Julio de lfS75, observen la mayor es
crupulosidad en cuanto á la expedi
ción del documento que so mencio
na anteriormente. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Febrero de 1882.—El Subsecretario, 
Luis de Rute.—Sr. Gobernador c i 
v i l do 

R E A L ORDEN. 

Con el proposito do ofrecer la ma
yor suma de facilidades compatibles 
con las disposiciones de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército á cuantos españoles pre
tendan dirigirse ú nuestras provin
cias de Ultramar, impidiendo á la 
vez que los que no hayan cumplido 
25 años so ausenten sin la nece
saria autorización de sus padres ó 
tutores; S. M. el Bey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien ordenar so recomiendo 
i V. S. la observancia de las si
guientes reglas, en armonía con la 
ley citada anteriormente, las cuales 
hará cumplir á las Autoridades cor
respondientes de esa provincia: 

Primera. Los españoles quoquio-
ran embarcarse con rumbo á las 
expresadas provincias, si no hubie
ren cumplido 35 años los varones y 
25 las mujeres solteras, deberán so

licitar el competente permiso del 
Gobernador de la provincia de su 
residencia ó de la en que hayan de 
efectuar su embarque, previa la ex
hibición de los siguientes docu
mentos: 

I . Los de ambos sexos menores 
de 25 años, licencia de sus padres 
ó tutores, visada por el Alcalde del 
pueblo de su vecindad. 

I I . Los varones hasta la edad de 
18 años, partida de nacimiento, le
galizada si proceden de otra provin
cia; y los de 18 á 20 un acta exten
dida ante el Alcalde del pueblo de 
su vecindad, en la que los padres ó 
tutores respondan de su presenta
ción si fuere necesaria, certificando 
la Autoridad municipal que el mozo 
en cuestión so halla inscrito ó tiene 
solicitada su inscripción en el alis
tamiento. 

I I I . Los comprendidos en la 
elad de 20 á 35 años, su cédula per
sonal y certificado de hallarse libres 
de responsabilidad de quintas, res
pondiendo en otro caso de su pre
sentación sus padres ó tutores en la 
forma prevenida anteriormente. 

IV. Los individuos pertoneoien-
tes á la reserva activa, á la segunda 
reserva, ó á la clase do reclutas dis
ponibles, presentarán, además de 
los expresados documentos, una 
licencia del Capitán general del dis
trito respectivo quo les autorice pa
ra efectuar su embarque ó ausen
tarse de la Península con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra 
en 23 de Octubre último. 

V. Las mujeres casadas permiso 
de sus maridos, visado en la Alcal
día del pueblo de su vecindad. 

Segunda. Los que hayan cum
plido 35 años, y las mujeres solte
ras mayores de 25, podrán embar
carse libremente llevando consigo 
la cédula personal, que exhibirán 
en cuantos casos la Autoridad lo 
exija, con sus señas generales y 
particulares y el sello de la oficina 
correspondiente. 

Tercera. El permiso á quo so 
refiere la regla primera se extenderá 
dentro del plazo más breve posible, 
en papel de oficio, y no devengará 
derecho alguno. 

Cuando el embarque so efectúe en 
un puerto que no corresponda á la 
capital de la provincia, el Alcalde 
de la población á que pertenezca 
dicho puerto podrá expedir, bajo su 
responsabilidad y siempre que asi lo 
solicite el interesado, el permiso de 
que se trata, con sujeción á las for
malidades establecidas. 

Cuarta. Para las expediciones 
do pasajeros quo se contraten con 
objeto de ser conducidos á nuestras 
provincias de Ultramar en buques 
que no tengan servicio regular au
torizado, se observarán las reglas 
dictadas en la Real orden do esta 
misma fecha, para los emigrantes á 
las Repúblicas americanas y al Im

perio del Brasil, tanto en lo relativo 
al buen trato personal de los mis
mos, como á las garantías estable
cidas á fin de asegurar el cumpli
miento de sus contratos. Los Gober
nadores, antes de conceder el per
miso para la expedición,y de acuer
do siempre con las Autoridades de 
Marina, deberán adoptar cuantas 
precauciones estimen oportunas pa
ra que los individuos de que se trata 
no sean desembarcados en ningún 
puerto del extranjero, por cuyo me
dio pudiera eludirse el cumplimien
to de la ley de Reemplazo. 

Do Real orden lo comunico á V.S. 
para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1883.—Moret.—Sr. Gobernador 
de la provincia de 

DIPUTACION PUCmNCIAL. 

EXTRACTO DE LH SESION 

DEL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1883. 

Presidencia del Sr. Nufiez Palomar. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de trece se
ñores Diputados, y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas varios asuntos para dictámen. 

Quedaron otros sobre la Mesa pa
ra discusión. 

Declarado urgente el dictámen de 
la Comisión do Fomento para que se 
costee el viaje á la Córto del Secre
tario do la Junta provincial de Ins
trucción pública, á donde es llama
do por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento con motivo del cumpli
miento del Real decreto de 5 do Oc
tubre último, para la subvención de 
escuelas de esta provincia, y pedi
das esplicaciones por el Sr. Lázaro, 
que fueron dadas por los Sres. Gu
tiérrez y Aramburu, se acordó apro
bar el dictámen. 

Después de una ligera discusión, 
fueron designados para componer la 
Comisión encargada de trasladar 
las dependencias á la Casa de los 
Guzmanes y habilitar el despacho y 
salón de recibo del Sr. Gobernador, 
los señores que constituyen la de 
Gobierno y Administración que re
sidan en la capital, y el Sr. Alvarez. 

Entrando en la discusión del Re
glamento para el orden de las sesio
nes, se leyeron los artículos 1." al 
35, que fueron aprobados en vota
ción ordinaria. 

Leido el 36 y también aprobado, 
se presentó una adición para que 
los Diputados de cada agrupación 
designados para la Comisión pro
vincial puedan cambiar voluntaria
mente con los de su distrito com-
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prendidos en otro turno. Apoyada 
por el Sr. Molleda y combatida por 
el Sr. Lázaro, se sometió á votación, 
siendo desechada. 

Trascurridas las horas de regla
mento se levantó la sesión. 

León 12 de Noviembre de 1883.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cmstitucional de 
San Justo de la Vega. 

Por defunción del que la desem
peñaba y acuerdo de este Ayunta
miento se halla vacante la plaza de 
Secretario del mismo dotada con 
750 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos de su presu
puesto, con el cargo de hacer cuan
tos trabajos sean concernientes al 
mismo y á la Alcaldía. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta A l 
caldía en el término de 20 días, los 
cuales una vez trascurridos, el 
Ayuntamiento hará el nombramien
to en la persona que crea mas apta 
para desempeñar el cargo expresa
do con mas acierto. 

San Justo de la Vega y Noviembre 
12 de 1883.—El Alcalde, Pablo Cor
dero. 

JUZGADOS. 

D. Domingo Divar, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Riáño 
y su partido. 
Hago saber: que los vecinos de 

Besande, Ayuntamiento de Boca de 
Huérgano D. Félix Cuevas Domín
guez, D. Fabián Monge García y 
D. Elias Cuesta Cuevas han solici
tado su inclusión en concepto de 
contribuyentes, en las listas electo
rales para Diputados á Cortes del 
distrito de La Vecilla. Admitida la 
demanda, he dispuesto hacerlo pú
blico con objeto de que los electo
res comprendidos en aquellas listas 
puedan, OD USO de su derecho, pre
sentarse eu oposición en el término 
de veiute días contados desde ia 
fecha del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en que este anuncio se in
serte. 

Dado en Eiaüo á 7 de Noviembre 
de 1883.—Domingo Divar.—El Es
cribano actuario, Nicolás Liébana 
Fuente. 

D. Francisco Martínez y García, 
Juez de instrucción de Villal-
pando. 

Hago saber: que en causa crimi
nal sobre robo de vasos sagrados en 

la Iglesia de Quintanilla del Monte, 
además de ellos fueron ocupadas á 
uno de los procesados en la madru
gada del 30 de Octubre último las 
alhajas que se expresan á continua
ción; lo que se anuncia para que las 
autoridades ó personas que sepan á 
que Iglesia pertenecen, lo pongan 
en conocimiento de esté Juzgado. 

Dado en Villalpando á 12 de No
viembre de 1883.—Francisco Mar
tínez.—De orden de su señoría, En
sebio M. ' de San Martin. 

La copa de un copón de plata so

bredorada por dentro, que ha tenido 
peana unida á ella. 

La copa de otro copón de plata so
bredorada por dentro, y cuya peana 
debia ser portátil. ¡ 

Un escudo grande ovalado de pla-y, 
ta con un cáliz dorado en el centro; 
que debe ser de algún estandarte, 
con asa para colgarle en el mismo, 
y otra pequeña en la parte inferior 
para sujetarle. 

Los mangos de dos cucharillas ó 
cabillas de cáliz, también de plata. 

JUZGADO MUNICIPAL i i E MSON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Agosto 
de 1883. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. 

11 10 21 

NO LEGITIMOS 

6 
l 
1 
1 
1 
4 
2 

1 

5 26 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEGITIU03 TOTAL 

de 

ambu tluti 

28 
León 1.° de Setiembre de 1883.— E l Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

i 

DEFUNCIONES registradas m este Juzgado durante la 3.' decena de Agosto 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteros Casadas Viudas TOTAL 

10 12 

TOTAL 

22 
León 1.° de Setiembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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Impronto de la D¡i>utacÍom provincial. 


